
  

 

Atribuciones de la Dirección de Área de Desarrollo Económico 
 

I.- Fomentar el crecimiento económico del Municipio, que impulse el 

fortalecimiento equilibrado de los sectores de la economía, en un marco jurídico 

que brinde seguridad a las empresas en todo el proceso productivo; 

II.- Promover el aprovechamiento integral de los recursos ya existentes, así como 

las ventajas comparativas de las diferentes regiones de la entidad; 

III.- Fortalecer el Sistema de Apertura Rápida de Empresas, que facilite el 

establecimiento y operación de nuevos negocios; 

IV.- Propiciar convenios de colaboración entre organismos como las Cámaras e 

Institutos Empresariales, Dependencias Estatales y Federales que coadyuven al 

crecimiento económico del Municipio; 

V.- Identificar las actividades económicas estratégicas de la entidad, a fin de 

diseñar programas de fomento sectorial que fortalezcan su posición competitiva; 

VI.- Impulsar programas de capacitación, investigación y avance tecnológico, que 

atiendan las necesidades específicas de los inversionistas, propiciando una mayor 

vinculación entre los sectores educativos y productivos locales; 

VII.- Impulsar la generación de nuevas fuentes de empleo y consolidar las ya 

existentes; 

VIII.- Identificar y promover proyectos productivos para atraer la inversión nacional 

y extranjera hacia el Municipio; 

IX.- Ofrecer esquemas de inversión a familiares directos de migrantes; 
 

X.- Fomentar esquemas de asesoría, asociación e integración entre unidades 

económicas, que fortalezcan la productividad y la competitividad de la micro, 

pequeña y mediana empresa; 

XI.- Promover la creación de infraestructura necesaria para el crecimiento 

económico; 

XII.- Promover los instrumentos de financiamiento para captar recursos nacionales 

y extranjeros, en apoyo de las empresas que lo requieran; 

XIII.- Fomentar la integración de la actividad económica al mercado regional, 

nacional e internacional; 



  

 

XIV.- Estimular los programas de capacitación, productividad y calidad total de las 

empresas del Municipio; 

XV.- Promover la participación del Municipio en eventos nacionales e 

internacionales que permitan difundir las oportunidades de negocio e inversión que 

ofrece el Municipio, y 

XVI.- Las demás atribuciones que se establezcan en las Leyes, Reglamentos, 

Manuales de Organización del Municipio, el Cabildo, la Presidencia Municipal, y 

sus superiores jerárquicos. 


